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Apéndice D 
Certificado de Matrícula 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
COMISIÓN CENTRAL DE PLANIFICACIÓN ~NAC INSTITUTO NACIONAL OE AERONÁUTICA CIVIL 

N' DE CONTROL: 
REGISTRO AERONÁUTICO NACIONAL 

hSnTUm!MlMI.OE~M - CERTIFICADO OE NA TRÍCULA 
(CERTIFICA TE OF AIRCRAFT REGISTRATION) 

Nilcionalidad y Maflfrola 1 Fabricante y Modelo 1 N° de Serial 
{NationaGty and Reg;sfrafun Hades) (Manufadurer and Aircraft Model) (Airuaft serial number) 

Nombre del Propietario o Explotador r Name of the owner or operator J 

Dirección (Address) 

Por medio del presente Cerlif'Kado, la aeronave arriba inaKada quada inscrita en el Registro Aeronáutico 
Nilcional de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Convenio sobre Aviadón Civil 
Internacional de fecha 7 de Oidembre de 1944; la Ley de Aeronáutica Civil de fecha 12 de julio de 2005 y la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 45 

It is cerlified that the above desoibed aircraft has been entered on the Nat;;onal Aeronautical Registry of 
the Bolivarian Republk of Venezuela, in accordance with the Convention on International Civil Aviation, 
dated Oecember 7th, 1944; tila Civil Aeronautical Law, dated Ju!y 12th, 2005 and with the Venezuelan 
Aeronautical Reoulation 45 
Fecha de emisión 1 Nombre, finna y sello de la Autoridad Aeronáutica 
(Date oflssue): (Name, signature and stamp of Aeronautical Autharity): 

Id. Cerlificado en Original {Original Certificate) Uso de la Aeronave 
D Cerlificado que anula al emitido por a Autorida Aeronáutica con el {Use o/ Aircraft): 

número de control (Cerlif'Kate that cancels the original one issued by 
the Aeronautical Authority with the control number) 

de fecha ( deted) 

Registrado en el Libro de Maflfrolas Nacionales bajo el N" Tomo 

Apéndice E 
Certificado Especial de Matrícula 

~NAC 
REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
COMISIÓN CENTRAL DE PLANIFICACIÓN 

IN5TITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
REGISTRO AERONÁUTICO NAC/01 N" DE CONTROL: 

16111\Jt)II'Oiiii'<QE.taiiJIJre,\(M 
CERTIFICAOO ESPECIAL OE MATRÍCULA - (SPECIAL CERTIFlCATE OF AIRCRAFT REGISTRATION) 

Nacionalided y Maflfrola Fabricante y Modelo No de Serial 
(Naücnality and Registration Marfcs) (Manufadurer and Aircraft Model) {Aircraft serial number} 

Nombre del Propietario o Explotador {Nilme o/ the owner o operador) 

Dirección (Address) 

Por medio del presente Cerlificado, la aeronave arriba descrita queda autDrizada única y exclusivamente para 

ejeaJtar el vuelo de traslado desde el aeropuerto (1t is cerlilied thet the above described aircraft has only been 

ilUthcrized ll> opera/e this especial 1/ight 

from): hasta (ll>) 

fecha: (date) 

hasta (until} 

Fecha de emisión 1 Nombre, finna y sello de la AufDridad Aeronáutica Uso de la A""""'ve {Use o/ 
(Date o/Issue): (Nilme, sig iltur and s amp o/ A ronau ica Aircraft): 

Auhori vJ 
Registrado en el Libro d Mil ti u/as Nilcionales bajo el N" , Tomo 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA: Se deroga la Providencia Administrativa NO PRE-oU-106-13 de fecha 26 
de abril de 2013, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinario de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 6.099 de fecha 23 de mayo de 2013. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA: Se establece un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del 
vencimiento del lapso establecido en la Disposición Transitoria Primaria de la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 47 (RAV 47), para que las personas 
naturales y jurídicas en su condición de propietarios, poseedores legítimos y 
explotadores de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPA), rumplan con las 
formalidades exigidas en dicha Regulación y se aderuen a las exigencias de 
exhibición de marca de nacionalidad y matrícula establecidas para las Aeronaves 
Pilotadas a Distancia (RPA), contenidas en esta Regulación. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Las disposiciones de esta Regulación no se aplicarán a los globos 
piloto meteorológicos, utilizados exclusivamente para fines meteorológicos, ni a 
los globos libres no tripulados que no lleven carga útil. 

SEGUNDA: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

!!!~~EGRO CARRILLO 
• ....,..,,... __ , de Aeronáutia Civil (INAC) 

,blal.':fial~~~~~~l:lal : !~4°:f>'~~JfW2015 
11! • "~- """"' ' · ~14 eJ ~·tee. -

RE PUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA TRANSPORTE V OBRAS PÚBLICAS 
INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-1648-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

206°, 157° y 17° 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artírulos 5, 9 y 19 de la 
Ley de Aeronáutica Ovil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de conformidad con el 
numeral 1 y 5 del artírulo 7 y artículo 13 numerales 1, 3 y 15 literal e de la Ley 
del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de fecha 12 de diciembre de 
2005. 

la siguiente, 
Dicta: 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 47 
RAV47 

REGISTRO AERONÁUTICO NACIONAL 

CAPÍTULO A 
DE LAS GENERALIDADES 

SECCIÓN 47.1 APLICABILIDAD 
La presente regulación establece las normas que regulan los actos jurídicos 
relativos a la matrirulación de aeronaves, la inscripción de documentos y títulos 
relativos a la propiedad, tenencia y uso de aeronaves, gravámenes, actos, 
contratos de utilización de aeronaves y acuerdos similares, personal aeronáutico, 
infraestructura, concesiones o permisos que otorgue la Autoridad Aeronáutica. 
Asimismo, se establecen las normas relativas a la organización, control, 
resguardo y rustcxlia del Archivo Nacional Aeronáutico. 

SECCIÓN 47.2 DE LA AUTORIDAD REGISTRAL 
(a) La Autoridad Aeronáutica designará al Registrador o Registradora 

Aeronáutico Nacional de conformidad con lo establecido en la Ley. Asimismo 
podrá designar un Registrador o Registradora Aeronáutico Suplente que 
sustituya al titular en las ausencias temporales, entendiendo éstas como las 
ausencias del Registrador o Registradora Aeronáutico Nacional que exceda de 
dos ( 02) días. 

(b) El Registrador o Registradora Aeronáutico Nacional Suplente deberá rumplir 
los mismos requisitos establecidos para el Registrador o Registradora 
Aeronáutico Nacional Titular. 

SECCIÓN 47.3 SISTEMA REGISTRAL AUTOMATIZADO 
El Registro Aeronáutico Nacional con el fin de facilitar los trámites de recepción, 
calificación, almacenamiento y consulta de la información registra!, coordinará la 
implementación del procesamiento automatizado y la digitalización de dicha 
información, garantizando la integridad de la base de datos del sistema y el 
rumplimiento de los plincipios registrares. 

SECCIÓN 47.4 HABILITACIÓN 
La habilitación de las horas de Despacho para la tramitación de las solidtudes 
que se reciban ante el Registro Aeronáutico Nacional, se harán sólo en caso de 
urgencia jurada y comprobada por la Autolidad Aeronáutica o el Registrador o 
Registradora Aeronáutico Nacional, quien en todo caso proveerá en un plazo no 
mayor a tres (03) días hábiles, previo el pago del doble de los Derechos 
Aeronáuticos que correspondan, las solicitudes de sustitución de certificados de 
matrícula de las aeronaves de usos de ambulancia, oficial y comercial, con la 
finalidad de eVitar que se afecte el servicio que prestan. 

SECCIÓN 47.5 TRASLADOS 
El Registro Aeronáutico Nacional, tendrá su sede en la ciudad de Caracas, 
pudiendo trasladarse y constituirse en otro lugar, cuando así lo autolice la 
Autolidad Aeronáutica. Los gastos de transporte ida y vuelta, así como otros que 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: En todo lo no previsto por esta Regulación se acudirá a lo dispuesto 
en la Ley de Registros y del Notariado, el Código Ovil Venezolano, Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos, el Código de Comercio y Providencias 
Administrativas que dicte la Autoridad Aeronáutica. 

SEGUNDA: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUElA 
MINISTERIO DEl PODER POPUlAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBUCAS 

INSTITUTO NACIONAl DE AERONÁUTICA CIVIl 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-OU-1649-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 5 y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta OfiCial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fedla 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y 5 del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 15 literal e de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diciembre de 2005. 

Dicta, 

La siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 60 (RAV 60} 
LICENCIAS AL PERSONAL AERONÁUTICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 60.1 APLICABILIDAD 
La presente Regulación se aplicará a los aspirantes y titulares de una 
licencia aeronáutica, habilitación u otros documentos que la Autoridad 
Aeronáutica otorgue para el ejercido de las atribuciones conferidas. 

SECCIÓN 60.2 DEFINICIONES 
Para todos los efectos del cumplimiento de la presente Regulación, se 
establecen las siguientes definiciones: 

Actuación Humana: Capacidades y limitaciones humanas que repercuten 
en la seguridad y eficiencia de las operaciones aeronáuticas. 
Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera, por 
reacciones del aire, que no sean las reacciones del mismo contra la 
superficie de la tierra. 
Aeronave certificada para volar con un solo Piloto: Tipo de aeronave 
que el Estado de Matrícula ha determinado, durante el proceso de 
certificación, que puede vola en condiciones de seguridad con una 
tripulación mínima de un Piloto. 
Aeronave que debe ser operada con un copiloto : Tipo de aeronave 
que requiere operarse con un copiloto según se específica en el Certificado 
de Tipo o en el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos. 
Aeronave Pilotada a Distancia (RPA}: Aeronave no tripulada que es 
pilotada desde una estación de pilotaje a distancia. Su uso puede ser 
recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos 
otorgados. 
Aptitud para el Vuelo: La aplicación conveniente de buen juicio, 
conocimientos sólidos, pericias y aptitudes bien consolidadas para lograr los 
objetivos de vuelo. 
Apto: Solicitante o postulante que cumple íntegramente con los requisitos 
médicos reglamentarios de una dase de Evaluación Médica, correspondiente 
al tipo de licencia y/o habilitación a ejercer. 
Autoridad Aeronáutica: Es el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, la 
misma será ejercida por su Presidente y demás funcionarios. 
Autoridad otorgadora de licencias: Autoridad designada por el Estado, 
encargada del otorgamiento de licencias a los interesados. 
Avión (aeroplano}: Aeronave propulsada por motor que debe su 
sustentación en vuelo, principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas 
sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones de 
vuelo. 
Aviónica de a bordo: Expresión designada para todo dispositivo 
electrónico y su parte eléctrica, utilizado a bordo de las aeronaves, 

induyendo las instalaciones de radio, los mandos de vuelo automáticos y los 
sistemas de instrumentos. 
Bitácora de vuelo de Piloto: Libro personal de registro de vuelo, donde 
se registra en forma cronológica el tiempo de vuelo de un titular de licencia 
de piloto o mecánico de a bordo. 
Categoría de Aeronave: dasificadón de las aeronaves de acuerdo con 
sus características básicas especificadas, por ejemplo: avión, helicóptero, 
ultraliviano, planeador, globo libre. 
Certificado Médico: Documento que certifica la condición psicofísica del 
titular o aspirante a una licencia, otorgada conforme a las disposiciones 
respectivas por médicos designados por la Autoridad Aeronáutica. 
Certificar la Aeronavegabilidad: Certificar que una aeronave o partes de 
la misma se ajustan a los requisitos de aeronavegabilidad vigentes, después 
de haber efectuado el mantenimiento de la aeronave o de partes de la 
misma. 
Centro de Instrucción Aeronáutico: Institución Educativa pública o 
privada con personalidad Jurídica poseedor de la habilitación administrativa 
correspondiente y certificado por la Autoridad Aeronáutica, que tiene como 
objetivo impartir la instrucción teórica y práctica, de acuerdo con los 
contenidos programáticos aprobados por ésta, de conformidad con las 

Normas y Métodos Internacionales recomendados por la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 
Certificado de explotador de RPAS (ROC}: Certificado por el que se 
autoriza a un explotador a realizar determinadas operaciones de RPAS. 
Confidencialidad Médica: Deredlo del postulante o titular de una 
certificación o evaluación médica, a que la Autoridad Aeronáutica proteja y 
salvaguarde sus datos de salud, conforme a las disposiciones legales de 
cada Estado. 
Competencia: La combinación de pericias, conocimientos y aptitudes que 
se requiere para desempeñar una tarea ajustándose a la norma prescrita. 
Competencia Lingüística: Aptitud para hablar y comprender el idioma 
utilizado en forma mayoritaria en radiotelefonía (inglés), que actualmente se 
requiere a los pilotos y controladores de tránsito aéreo, la cual, debe ser 
demostrada a través de descriptores integrales y de acuerdo a la escala de 
calificación de competencia lingüística de la OAO. 
Convalidación de Licencias: Reconocimiento por parte de la Autoridad 
Aeronáutica Venezolana, de una licencia expedida por otro Estado 
contratante que otorgue tratamiento reáproco y cuyos requisitos de 
expedición sean iguales o superiores a los exigidos en Venezuela. 
Copiloto: Piloto titular de licencia, que presta servicio de pilotaje sin estar 
al mando de la aeronave, a excepción del piloto que vaya a bordo de la 
aeronave con el único fin de recibir instrucción de vuelo. 
Criterios de Actuación: Enunciación, para fines de evaluación, sobre el 
resultado que se espera del elemento de competencia y una descripción de 
los criterios que se aplican para determinar si se ha logrado el nivel de 
actuación requerido. 
Controlador de Tránsito Aéreo Habilitado: Controlador de Tránsito 
Aéreo titular de licencia y de habilitación válida, apropiada para el ejercicio 
de sus atribuciones. 
Control de Aproximación por Vigilancia: Habilitación empleada para 
referirse a un servicio proporcionado directamente mediante un sistema de 
vigilancia ATS. 
Control de Área por Vigilancia: Habilitación genérica que significa, según 
el caso, cualquier sistema basado en tierra comparable que permita la 
identificación de aeronaves. 
Dictamen Médico Acreditado: Conclusión a que han llegado uno o más 
expertos médicos aceptados por el Área de Trabajo de Licencias 
Aeronáuticas, para los fines del caso de que se trate, en consulta con 
expertos en operaciones de vuelo u otros especialistas según sea necesario. 
Dirigible: Aeronave de motor más liviana que el aire. 
Escala de Calificación de la Competencia Lingüística de la OACI: 
Escala de la Organización de Aviación Ovil Inte nacional en la cual se 
establecen los diferentes niveles de dominio del idioma inglés requeridos 
para pilotos, controladores aéreos y operadores de estación aeronáutica, de 
la siguiente manera: 
a) Nivel 4: Operacional. Nivel en el cual la pronunciación, las 

estructuras gramaticales, la amplitud y la precisión del vocabulario, la 
capacidad de expresarse con frases largas a un ritmo apropiado, la 
comprensión y la relativa inmediatez de las respuestas, conforman el 
mínimo requerido por la Autoridad Aeronáutica para otorgar licencias a 
pilotos con validez internacional y licencias o habilitaciones a 
controladores aéreos y operadores de estación aeronáutica de 
aeropuertos internacionales. 

b) Nivel 5: Avanzado. Nivel en el cual la pronunciación, las estructuras 
gramaticales, la amplitud y la precisión del vocabulario, otorgan la 
capacidad de expresarse con todo detalle y con relativa facilidad, así 
como una capacidad de comprensión exacta sobre temas comunes y 
una velocidad inmediata de respuesta. 

e) Nivel 6: Experto. Nivel en el cual la pronunciación, acentuación, ritmo 
y entonación, la utilización de estructuras gramaticales complejas con 
dominio y coherencia, la aptitud para expresarse con todo detalle y 
fluidez, y la comprensión exacta y en todos los contextos, otorgan la 
capacidad de interactuar con facilidad en casi cualquier situación. 

Evaluación Médica: Prueba fehaciente expedida por el Estado, al efecto 
de que el titular de una licencia satisface determinadas condiciones de 
aptitud psico-física, basada en el reconocimiento médico-clínico realizado por 
el médico examinador designado por la Autoridad Aeronáutica. 
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